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La cuestión tipológica en el 

Plan General de 

Ordenación Urbana de Palma 

José MOR ATA S(X:ÍAS 
flinrrsiLil de les llirs ll.ik-.Lis 

El objeto de este trabajo es señalar las incorrecciones existentes en las Nor
mas del Plan ( ¡enera! de Ordenación Urbana ( P . C . O . U . ) de Palma por lo que 
respecta a la cuestión tipològica y tas consecuencias que se derivan de aquellas 
para una correcta protección del entramado urbano 1 , En este sentido, el estudio 
atento de la Sección 5" del P . C . O . U , , que regula el área de régimen singular 
del ( 'entro Histórico, -obje to delimitado de este análisis-, permite deducir una 
serie de aspectos euglobables en tres grandes apartados 

1, La taita de precisión conceptual y terminológica. 

II . L·is errores de tipo histórico a la hora de definir las tipologías. 
III. Consecuencias prácticas que se derivan de los anteriores apartados. 

1. I.A P A L T A l )K t ' U K C t S I Ó N C O N C K I I T A ] . V I L M M I N U I . Ú L I C A . 

La lectura de las normas que atañen a la actuación en el ámbito del Centro 
Histórico conlleva no pocas dificultades por las incorrecciones que presenta el 
texto desde el punto de vista conceptual. Entre ellas conviene señalar; 

I . L - IM ausencia tle justificación teórica. 

Para la elaboración de las tipologías no se lian señalado, ni pueden dedu

cirse1, cuáles han sido los criterios que han guiado su concreción. En algunos 

casos parece que prima el factor planimétrico, aunque éste se complementa con 

' Kl textil e s : fkevísiá th't VUi iirncrnl <l Ortíciirtció l rlniiitt. \iirmnn i Aprnv ació t lc ln t i t i \a . T e s t 

relósl . Ajuntament de Palma ele Mallorca. Palma. I^ISS .ciEadn a partir d e es te l inimento / ' Í J . O . L - i . 

Ksle traliajn se r c l l c r c snlii a Lt Sctv ió i i 5 ' . capts. 1 a \ l . arts . :(•!!•) a Wf8, pp. 2 2 2 - 2 6 1 . i|ii< da 

filen! di* mi análisis la última par te d e es ta sección dedicada a la /mía especia l d e J a ime MI. Paseo 

Xla l l ima v Bli l ia l re . pero se incluyen los cuadros s o t n e el Ucui n de usos p i rnút idns ijiie atañen 

tliret l amen te n la cues t ión tipnli'miea. pp 2(i(i-2(*l). 
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198 JOS1Í MORATA 

datos cor res pont! i en U's a los alzados 2, La falta de unificación tle criterios a la 
llora de definir las cuatro tipologías queda puesta tle manifiesto, por ejemplo, 
en (pie, en algunas de ellas, se indica ¡a anchura de las parcelas mientras en 
otras no aparece, 1 En todo caso se evidencia la inexistencia de una concepción 
clara de los factores a tener en cuenta y tle la relación existente entre cada uno 
de ellos. Es te hecho destaca claramente cuando en el texto se emplea indis
tintamente la palabra tipo aplicada a la parcela o al edificio'. En consecuencia 
se echa a faltar una elaboración teórica básica que hubiera podido recoger las 
numerosas aportaciones en este campo' . E , incluso, de no haber empleado és
tas, como mínimo, hubiera sido deseable basarse en un criterio coherente, claro 
y sencillo, 

I .2 . - De ufane entre la parte gráfica ij el texto. 

Teniendo en cuenta la falta de precisión de las definiciones, se podría es
perar que los planos y alzados que las acompañan clarificaran la vaguedad de 
aquellas. Sin embargo ocurre todo lo contrario: Los subtipos, no citados en el 
texto, introducen un factor más de perplejidad. 1 ' La similitud entre algunos 
ejemplos de distintas tipologías resalta la indefinición de las mismas'; y además, 
la colocación inversa a la lógica tle los gráficos correspondientes a los subtipos 
complica todavía más la posible adscripción de una edificación concreta a una 
determinada tipología. 

- I I tactor p lan imét r ico adquiere una tiran iiuptH taucia en las dos pr imeras i • | ••. .1-.-.i . antlatnsi 

y ¡pitíta, p e m sólo se bosque ja en las restante*. Vii!. P.i'..0.1'.. art. .154, par. 1-1. pp. 2 3 4 - 2 3 4 . 
1 ttnitem. L a aucluiru d e las parcelas e s citada en las lipolouías andalnsi (H-14 ni I y ((tilica (4 

a H in.i. p e m no se indica cu las restantes . Sin i-iiilnirgo, del art 3 S 4 , par. 3 , p. 2 1 2 , parece des
prenderse (pie .i las p a n e l a s i l r las l t | > O L O I M J S señorial l iumiics . i i uiodci na cor responde una .incluirá 

t ic tachada mayor de 14 ni. Ks necesar io señalar, tomo será una cons tan te en e s t e trabajo, la apa

rición de referencias poster iores q u e d e toruia confusa comple tan lo ipie hubiera tetiidti q u e ser 

tletiiiitlu en un p r imer momen to . 
1 Vid , . Por e jemplo , los s iguientes: ¡if> til . a i l 3 8 4 , pan 3 > 7. pp 2 4 2 - 2 ( 3 (Kn el cuadril 

i | iie se incluye en par. 7 se emplea ta denominación lipo asociada a la parcela o editicio, cons i 

derándolos por tanto c o m o idént icos , cuando l inceamente d e b e releri is t- sólo a la pa icc la . T a m b i é n 

véase arl . 3 J i l , par. 2 . p. 2.T3. 
s Vid . , e n t r e otros: Alte I V t i . C , "Acerca del c o n c e p t o de tipologia a rqu i tec tón ica , en idelll 

Proyecto i/ í / ív l / ju i . H¡l>tiotcca d e la l 'uivcrsi i lat t de Venezue la , (Caracas, l í J í í ) , pp. 57 - f i l : Voz "Ti-

polotíia ' en Encictttpriliii l'niretuttle itcll'avtr. A Y V I O M N O ( . ' . . hi finiinicuin tic mi intittcinn co t i í ep íu 

tic tipologia. Monografías t le la Kscucla Super ior de Arqui tectura tle U.nccloiia. KIICCIOO.L I S I h í i . Ktts 

si. A. . "Cànisidei-ieitxies' sobre ta oiorioloüia urbana y la i q i o l o i r í . i conslroct iv a ' en idein. Porti unti 

ttitjuitccinra tic tctttlcntitt. Gustavo ( l i l i , Barce lona . 1977. pp 127-137 . Z K V I . l i . . Aiclútcttura in 

unce. Aguilar. Madrid l 'Xi- ' c2 J t'.n l< par V . \it¡uilccluiti. iiictitogia i ; c i d » ™ I I til e l ah -

ci tmes, Madrid, l!M> [apartatlo II : Tipoluma y práct ica empí r i ca d e la a i ip i i tec tura . pp. 15-5MI. III 

c o n c e p t o y sn aplicación aparece subyacen te también e l e lint n o \ . Y , T i s s i i iirhaiu et arc l i i tc i ture: 

TaiiLilipnse parcel la i rc c o m i n c liase de L'liistoire arcll i let t i l ial", en \nntltc.t. ticonomil'D, So í i r f r á , f ' (-

i ili\ntitots. jnlin-agostn. 1475 , pp. 7 7 3 - M S . 

" / ' . { , ' . ( ) . ( ' . IÍj>s pp 2 2 5 : Tipología aiutalosi Isubtipos A o A 3 l . ligs. pp 2 2 7 - 2 2 9 : Ti |X)lonín fó t ica 

(su!iti[)os G o - t M ) . tigs. pp. 231-2-12 Tïpwlojlía st-nurial-burguesa uní siililipo t le cada una de ellas 

l lamado t iansíurioado): y, tigs. p 2 3 1 : Tipologia moderna n u i apa rece ningún siiblipul. 

Por e jemplo , los subt ipos Al v (a> .son idénticos cu planta V al /at lo. vid. o\i. cit.. iigs. pp. 

2 2 5 y 2 2 9 . 
s Vid . , up. c t í . . figs. pp. 2 2 7 - 2 2 9 
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200 JOM-: x t i i i i u ^ 

I. 3 . - Temporalidad de las tipologia* claborudax. 

En concepto de tipología debe ofrecer la posibilidad de elalwnar una elasi-
ficación (pie. con los criterios que sea -ya se lia indicado que en este caso son 
inexistentes-, soslaye los problemas de una visión diacrònica, listo es. se trata 
de establecer un cuadro sincrónico de la fornia de los edificios de una ciudad 
o territorio mediante una abstracción que resuma en tipos la variedad infinita 
de aquellos. Aunque también se pueda tener en cuenta el proceso de gestación 
histórica de cada tipo, lo primordial es partir de cómo es en este momento cada 
construcción, para, con posterioridad, identificar cada edificio con esta paula 
abstracta que es la tipología. Por tanto no es operativa una clasificación como 
la presente que admite que una de las tipologías es prácticamente inaplicable 
en el momento presente 1 ' . Es te último aserio en troca con el próximo apartado 
que profundizara en los aspectos de tipo histórico. 

t] U ) S E R R O R K S D K T I T O H I S T Ó R I C O A I.A MURA l ) K D K K t N I R l .As l l t ' O t . O C J V S 

A la inexactitud de los criterios dc orden forma! se suma el que se les haya 
aplicado una calificación hislórico-arlística. 1.a tipologías resultantes según el 
P.G.O.U. son 1) Tipología andalusí (A); 2) Tipología Gótica (G); 3) Tipología Sïf-
úorial-Burgtiesa; Y , -P Tipología siglo X I X o Moderna (MI 1". 

I I . I , - Tipologia andalusí. 

Se establece cu liase a una disliïhueiSlI eit planta con un pat io o huerto pos 
terior, una división tripartita del espacio y una anchura de las fachadas, gene
ralmente simétricas, entre ocho y catorce metros" . [Fig. II. Es imposible en
contrar tantos despropósitos eu tan pocas palabras. De todos es conocido que 
lo que caracteriza, en planta, a la casa islámica es el patio central en torno al 
cual se articulan las dependencias de la vivienda. 1- (Figura 2). Por lo (pie res
pecta a la anchura de la lachada, si hay una tipología histórica en la sea im
posible establecer este factor como deliu itorio es la casa islàmica, Sin que en 
este aspecto se pueda generalizar es notorio el desinterés de esta cultura por 

" Op. rit., art. :V>1, par. 2 . p. 22(>: "Se i n t l u \ c laminen, un e j emp lo tle esta tipolouia. de la 

(¡lie apenas queda en la ciudad algún e j emp lo MI esl . ido puro". 

Op d! . art 3 5 1 , p a n . I I , pp. 2 2 1 - 2 3 1 . 

" 0)t. lil.. art. 3 M , par. I, p, 2 2 1 (ligs. p. 2 2 5 ) . 

l Jara la casa is làmica. Vid. ; ivvpriec rrntrr. FítZWYA tlr luntiitrcturr i/mnrv/ñ/ire r/mi.s toñrnl 

médtterrimrní, l a 'S cnli icrs ( le la r e c l i e r i l i c a ic l i i t ec ln ta l , n" 2 0 / 2 1 . 3 " > l" trimestre, lítST. I'ivr 

u r t iuumia : . C . T . . "L·i uitiiiitrrluiti iriiuirutn. In rosal i¡ lu \tnii-iliiil . en \ | |< lli i.. ('• T . IJI rtr-

t/ttitrrtttrii ttrt ninnitti isltimirtK Alian/.! T o n na. M.uli n I I ' J S Y |ip I 7*i-2tlS. ^ . Si uoí 'X \i l-.ll. \ . . 

ti.lXX) uiiur, tli ttabitítt, Ous lavo (ü l i , Harcolona. IS)M ( 2 ' f a i t e , t.a casa utliana oriental , pp. I I I -

2 4 1 ) . .Sun muy útiles laminen las s iguientes iuouiit:ialias: U n u i . l . J„ C o l A I X . I , j \ \ 1 U I \ S . A., 

Pnlnis rt tIrutrnrr-\ tir Vrs. I. Kfutifttrs turnnittr rt suuilirmw < XIV' -XVIt' síiV/rv. Kditiuns du 

C . N . H . S . ])arís. I K í i í i ; Hi:\ u i i, J . Pilláis '•! mtimatn ihi Cutir r / ioi/ne iiítmwltiukr. Xtl'-WI' vice/es. 

lá l i t iuns du C.N .R .S . , l 'aris, 19S2; \ l u itv I I , K a y u o n d A . U i a m i i , ) . \ Z i k u m i . XI , Peláis 

ti ttUíi-wns du Cttife ¡I. fyHii/tie titltiuionr. XVI' XVIII' sirV/cv. I'alitioiis du C .N H.S t 'ai ís . I 9 S 3 . 

V , ( l i n . M V [ „ , PulaU rt (iVmt tu r i i f .WgiT ti tu j/intuir ultiiuitinr. Kilísud. A i \ - e n - l ' r o w n c o . I W > . 
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cl exter ior ;" lo que ciertamente no se puede discutir es lu ausencia de simetría 
por lo que se refiere a la fuellada, entre otras razones porque condicionada por 
las peculiaridades del proceso evolutivo de la morfología urbana de la ciudad 
islámica el exterior no depende de una voluntad ordenadora que pueda aspirar 
a la plasmacíón de la simetría ni en fachada ni en planta." 

" Ku t r r las excepc iones esta el Irataniici i to mii \ cu idad" di' las fachadas d c Sanaa ( Y e m e n ) , Vid . , 

BossKM-'vXT, 1 \ . ¡j'a iniiiAuíi.ï Imm til' Salina, Presses dn ( I . N . i l . S . . l 'aris, Itttíí) T.initi ién son mi-

tal·les as[>ectn.s del es te r im lie algunas casas tunecinas, Vid . . \{y.\ vt l.T. | . Lfitflnlftttíin ttinisíiisr. Pie* 

r r c . inarhri' rt frr tttius til cint\tritetitni el le tlcrtn\ Kdilhins dn C N . R S . . París I97SÍ. O . las la

chadas di ' los edificios del Ctltro i | i i i ' asocian cs tah lceun ien lns c o m e r c i a l e s con otros dedicados a ha

bitación iscakala \ rali, r e s p e c t a a n i e i i t e l . Vid . , CxltCl.X \ nlrns. up til. pp, P Ï 2 - I 4 2 . 

" S o b r e e l proceso evolut ivo d e la morfología urbana \ M I ineideneia en la tipología. Vid . . 
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I I . 2 . - Tipología Gótica. 

S e define como completamente distinta a la anterior. Edificada sobre par
celas estrechas, generalmente de cuatro a ocho metros de ancho, sn profundidad 
consiste normalmente en dos crujías. 1 ' 1 Empezando por el final, estas dos crujías 
definen una estructura que es similar a la de la llamada tipología andalusí y, 
consecuentemente, algo que tenía que ser radicalmente distinto de esta, se con
vierte en idéntico. l f l (Comparar f'igs. I y .'}). Por lo que respecta a la denomi
nación -aparte de las múltiples objeciones que podría tener la aplicación de una 
clasificación estilística a la edilicia no cu l t a ' 1 - , el establecimiento de unas di
mensiones reducidas de lachada supone recoger las características de algunas 
parcelas medievales, desconociendo nosólo la variedad existente en las distintas 
ciudades , sino lo que es más grave, olvidando que dentro de una misma ciu
dad medieval existían diversas formas de parcelación. 1 ' ' ¡Kig. (i. Además, si bien 
se puede aceptar (pie, ei] el caso de l'ahua, hubo un cambio evidente de ti
pologías entre la época islámica y la cristiana, no es menos cierto (pie es mucho 
más difícil y discutible aceptar el encogimiento en tamaño de las parcelaciones, 
aspecto éste, intimamente relacionado con la estructura de la propiedad, 

ItvKtvi, B S . . Arabic-lslmiíie Cities. Bniidiwz tttul Platming PriiuúpleM, K i - ^ u i Paúl ltiteiuutimi.il . 

t j tmdres, 1988 1' revisada. lOap. :1) A n in tc rp i r ta t inu ni l l i c larildmc, process and u r h n l l Inrin. 

pp. 102-1.361; T a m b i é n , a u n q u e m u c h o mct ins i inmutantes para e s t e asunto: Kl J.M.Z.V M. de . "Un 

m o d e l o operat ivo ' de tuban i s iu» nmsiiliiiau". eu Sharij al-Autlalns. Estudios Avahes. Anales de ta 

Universidad d e Alicante, u" 2. I9H.Ï. pp 1.'Í7-144, Y T o n i I K S B a I . h a s . l . . . Ciudades lúspauo-uiusul-

matias. Min i s t e r i» d e asuntos ex te r iores / Ins t i tu to Híspano Andic d e Cul tura , Madrid, sil'. 2 v o l s . 

Asimismo muchas sugerencias se p u e d e n deducir tle: l l o l l I V S I . A . H . y STKttN. S . M . , íVlf hhiinic 

City. A CoihtfUhim, tí. d s s i r c r l 'ubl is l icrs , Oxford, 197(1, Y , SenjKANT, R II. ( a cargo de ) , IM eiu-

il/ul islámica. Serl ial /1 t i e s to , Barce lona . 19S2 F i n a l m e n t e . D J A Ï T , I ! . . A l Kufa. Xuissancc de la 

cillc istaniútue. Muisouuetive t¿ I ,aróse. París, 1986, pese a t i . L ia rse de m í a iixmotuafía posee u n 

in terés genera l manifiesto. 

w P.C.O.U., art. .154. jiur. 2, p. 22<i iKius pp 227-229) 
"' Vid . e l e j e m p l o c i tado en supva o 7 

' ' Para la p rob lemát ica edilicnu'aitputet tura \ las distintas denominat iones d e esta dicotomía, 

Vid-, ZKVI, B , (>l>- til-. (2" [>artc. Prob lemas tic l a )i Mormuraba a n (ti ¡ tectónica , pp. 8 1 - 1 8 9 ) ; C l ivs 

TEL, A . , " P r e f a c i » ' , en Bo t n o s v n tms , o p cit.. [ jp; 9-14 ( | i , 11); R a k i k o k t . V Vivienda u cuitara, 
(n i s t avo (.tli K.iieeliin . i 15)72 . p p 11-1-1), l lus i - . i i . A , hiltndnctitai a la historia del arte. ( í u a -

l l . l l l . l l l l . l Madrid. I ' l l i i ( ,1(1 V (1(1 ili ! •, s , !• - ( I .í / ipí l l l r í ¡'••¡tutilí íí.íti r\ 1/. Jinrí 

arquitectura vernácula. Madrid líKití, In t roducción 

1^1 variedad ele soluciones pui't-clarius en l.ts distintas c iudades medievales europeas se |>one 

de manifiesto en , FttASÜ l l t . n I PvHDo, V . Historia ¡leí uvlnmisiuii Siglos XIV lj XV. Insti tuto de 

Ksttidins d e Administración laical . Madrid, 19S.Y T a m b i é n , v pese a stt titulo, aparecen numerosas 

i c t c renc ias a las parce lac iones lardo medic ' . a les en. IAI mnisou tic lillc a la rc'uaisiaurc i\rcUcicltc\ 

sur iludiría! urbaia cu Eurupc aux XV cl XVI' sueles. Ac tes du Cul lo t 'ue temi á Tours tlu 10 

an 11 mai 1 9 7 7 . . Picard, París. 1983 

' ' t nl i i l i e m n s s l i l.-l l L is i l n r l . , 1 . l ipo lo i l l . i s I l i ' \ . l les V i ' l i ec t . l \ n l M MU TI t • I ' I.« 

Caita renceiana tulla itóriü tlella cittii Dalle iiiigiuí utiOtloit uto, Xfarsilio Kdiluri, Venèc i a , 1989 

t r e impres ión) , Y, B k s k v o i . o , I,. /-7 arfe t/ ta ciudad medieval Disciuf de ta ciudad III. ( ¡u s í a sn 

Oi l i . Mos teo , 1 9 7 8 . pp. 9 2 y 9:1. 1.a variedad de las p t r cc l ac i i smes medies ules d e París resalta en 

B o l D o s , V. o)), eit.. Pant e l c a s o de Palma, e s evidente- i p i e , | t e s e a la carenc ia de estudios subte 

es te tema, debían existir diversas liutnas d e p a r t c lar ión. Actualmente el q u e suscr i l ic es ta rea l i /ando 

Ull traliajn sobre la tipología d e la vivienda señorial medieval euyus resultat los provi súmales, por 

1» t | t ie r espec ta a la anchura t l e la parcela, son opuestos a l o s t p t e se desc r iben cu el P C O ( ' . 

http://ltiteiuutimi.il
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R g , Tipnliiftia « " l i t a (Según r . C O v ) . O b s é r v e s e la ident idad e n t r e la tipnlogia G . O . >' la A 

l (de la liü. 11. 
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II. 3,— Tipología Scñoi ial-lnirgitrsa. 

No si* (It')iiK* |ror ninguno di* los elementos que han servido para caracterizar 
a las confusas e imprecisas tipologías anteriores, puesto rpic lio aparece citado 
ningún factor significativo de las fachadas (anchura o composición), ni planimé
trico (exceptuando la breve relcrencia al palio interior)-". I,a explicación se re
duce al establecimiento de unas relaciones, más que discutibles, con la arqui
tectura romana antigua. J l de la que se sugiere su procedencia, i taliana" o au-
dalusr 1 . (Pig. Ó). Para aumentar más la confusión se señala como fundamental 
de esta tipología la existencia de tres crujías, que no es aplicable a la realidad 
dc las edificaciones mallorquínas de los siglos XVI al XVII I . Por otra parle la 
adscripción de la misma a unas clases sociales supone un aserto erróneo desde 
el punto de vista artístico y ademas el desconocimiento de la realidad social ma
llorquina del Antiguo Régimen. 

II. 4 , - Tipología siglo XIX o Moderna. 

V.\ redactor de esta sección parece haberse agotado con el trabajo de el al'fo
ración de las anteriores tipologías \ concluye con rapidez la caracterización de 
ésta, s implemente (.¡lando que se refiere a la arquitectura académica europea 
del siglo XIX. Si atendemos al texto y al gráfico adjunto debe referirse a la fa
chada puesto que no se* indican otros datos de tipo planimétrico o parcelario 2 ' . 
Pero como existen estudios que describen con claridad las diversas tipologías 
de la vivienda en diversas capitales europeas productoras de modelos ¿A cuál 
de ellas se refiere? ¿La parisina, la vienesa o la londinense^ ' . Además ¿Se pue
den incluir en esta tipología los edificios modernistas? ¿Dónde quedan los edi
ficios del siglo X X también construidos en el (Centro I listórico':*^' 

3 , 1 P.C.O.l'.. art. .1>(. [Mr. :t. p. 2:K) iligs. pp 2.1l-2:i2> 

- ' L i es t ructura de la rasa rumana. < i m sus diversas car iantes , un t iene uilll'.nua relaeínii eun Lis 

c a s a s mallorquínas de los siglos . \ V 1 - \ Y I I | . Vid . , sob re la pon ie ra : M i rxvv, l / o m r v i illns üiiii Pilltieri 

in llu- RI'IIIIIII Wiulil. Tha incs and Hudson, L u i d l e s , 1977 (reimpresión!; I.vsi vina KS. J t a c a i c o del , 

\trliilrrltnes de Ierre el de t?uis. I.hnhttiit ¡un e des \irm m i i i n urritieulide\ dn inunde roiiiai». Kdi-

limis d e la Maisini (les S c i e n c e s ele I I I le. I'arís. 19H5. S( u o r s M Ktt, ó¡>. cit., Tukit l .10, V. . \ ida 

privada v nrqui icr l Lira domés t ica en el A Inca rumana . cu VtÇINK. I ' (d i rec tor tlel v ulnoieii i. Ittsliuiu 

de tu tidii prienda I Del Imper io roiiirtttll id uño mil. T. iurns, Madrid, pp. : i ( )ó-Kll . Y . Hnl.II tu s 

V Y \ \ vi in-l 'Klikiss , ) li Iliiniim tind litwiiin Arrliilirtun- IViígnií i . I l an lmo in l suo r l l i . 1U7ÍI 

*" I-i rclncii'm ron los modelos italianos es l u c i a m e n t e superficial v decuralO.i po ique la arqui

tectura mallorquína d e la época se puede delinii c o aluvial ' . D e Invi to la e s t ru t lu ra bastea de 

la mavoría d e estas casas señoriales es medieval , sobre la cual se s iq ie rponco las . l imitaciones pos

ter iores . 

- ' I I pal io mallorquín de es ta épnca no t iene niuimna relación con la arqui tectura isLiuiiea. Sobre 

és ta ñlliiua. véase la bibliografía citada en o i p u j . u 12 

-' P.C.O.V.. art. 3.54, par. t. p. m (lilis, p. 2.11' 

- ' L i s s iguientes esUnlios des lacan . |Mir eneiiini de los est i l ís t icos, los aspectos t ipológicos de la vi

vienda en Lis grandes eapitales europeas prndm loras del miníelos duran le e] siiilo \ l \ , \v v i n s i s o , ('... 

h¡ sluditi dei femmn ni nihiini (lili< ñi.i Kdi /ñ im. Koma. tïlísti. Oi s i s . D . J . , lite V.itij n\ n \\ urk o/ 

Arl, ¡Anulan, I'iiris. Virnuii.. Yaalr In ive r s i tv IVcss, \ e u Ha ven v L u i d l e s . 19S(i leap 7 ( 1 . pp Stí-

IWih l.oVKIi. I''., Patis XIX' <,¡ralr l.itunrntitr el tu rué. hcn ia i td Ua/a i l . paris. 1ÜS7. Itm n n x I-', v 

otros, op. c i t . . . Y l\\HHI. V., \'Í4unil tiltil rfl)lil<dr del XIX vren/o Oltteina l á l i e í / ion i , I toina. IMHii 

** L i exclusión dc los edificios construidos en el siglo \ \ supone una inne.slra m.is d(* la miupia 

d e los redactores del l ' d . O . l . por i | i ie . no solo resal la la ausencia d e e i Menos a la boia de elaliorai 

las I i pelonías, si o o l.l di-'.cuii'odeiaeinii .1 lo i ons t i io i lo i l io .mle es la ee l l t iu ia . 
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Kifj. 4 . - Reeunstrueeiòn cle C:m M o n t e n e g r o y t le la easa cle Í 7 C a y e t a n o 3 <|ne nos mues t ra NU 

aspeeto medieval . KM as ea.Sits serían eonsidei acias con los eri terius í k i | r V ( Í . O . l T c o m o mo

dernas en sus ver t ien tes señorial y Buifïuesa. 
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III. CONSECt'ENCÍAS PRÁCTICAS Ol'K SE'. Df-'.HIV.W l)K (.OS ANTEKÍOttRS A PAUTA POS 

Las consideraciones de los anteriores apartados serían únicamente, ello no 
es [Mico, unas graves observaciones de tipo técnico e histórico, si no tuvieran 
una trascendencia práctica. Por ello conviene resaltar cómo aquéllas afectan a 
la operatividad de todo el P . O . O . L . en una serie de puntos: 

III, 1,- (Uninervacióii del patrimonio arquitectónico ambiental. 

Dejando a un lado la protección del Patrimonio Histórico catalogado, (pu
se rige por unas normas especiales, es conveniente centrarse en el no catalo
gado, puesto (pie en él incide de manera decisiva la cuestión tipológica. Dentro 
del misino se establecen dos grados de protección edilicia (Itl v R2) . - ' Kn el 
primero de ellos se resalta la necesidad de mantenimiento de la tipología es
tableciendo la exención del cumplimiento de las Ordenanzas de Higiene en todo 
aquello que resulte incompatible con la conservación de aquella,- s aunque tam
bién este aserto se complementa con posterioridad.^' Por lo que respecta a las 
parcelas del centro Histórico clasificadas como \ (nueva construcción) es lógico 
que se procurara, en primer lugar, la protección ambiental y por tanto las nor
mas tuvieran que ver con la fachada; pero aquí de nuevo se introduce el (actor 
de confusión, al redactor sólo le preocupan las profundidades edificables de las 
parcelas correspondientes a las distintas tipologías, aunque como ya he seña
lado se sigue empleando tipo de parcela v tipo de edificio como sinónimos. Sólo 
más adelante se reglamentan: Lis condiciones de volumen v aprovechamiento, 
la composición y estética de ta edificación''" y el régimen de usos permit idos. 1 ' 
Aspectos todos condicionados por la clasificación tipológica v por tanto sujetos 
a la imprecisión conceptual de aquella. 

111. 2 , - Dificultades respecto a tu opéralo alad. 

Como se ha podido ver en el apartado anterior, a la confusión de las de
finiciones se debe añadir la dificultad (le localización de unas normas enunciadas 
sin señalar que son complementadas por otras posteriores que, I recuenlemenle, 
matizan , contradicen o rectifican, lo afirmado en las primeras. En el P . O . O . l ' . 
se señalan los niveles de actuación transformadora en los edilicios del Centro 
Histórico. Estos se concretan en siete turmas de intervención: Restauración. 
Conservación, Consolidación, Rehabilitación, Reestructuración, l íen instrucción y 

-n P.C.O.U., art. ,Jli2, pp 210-211 
ft lililí,!,, 

Kn (*"•), f"ff., ¡ l l i . :3S2, p. 2.>1. se lu,ili/.i tu señalado en la tiut.i . interior en el sent ido tle i | iie 

l i chera ¡listi l icarsc cazonal,I l n l e la imposihilltt.al lie i imipl uN, de las Oí ilcii,ni/.as ,{i Higiene , 

evt'e|itnauilii aquel las od i he aciones pe r t euc í ic i i les a la tipologia gótica. 

" Op. eil , art. :1<>I. p a n . ,'1 > 7. pp 212-21:1 También t c a s c a i l 381., par. 2 . p i~).l-2~i l 
11 Op. til . art. :1SI p i"":!. 

Op. til.. cap XI. arts. :!H;).;l>iS. pp. 1. 

" 1*1 reglamentación ile los l ' sns Permit idos ipic en su aspec to geni-ral se establee** en los arts. 

.101 a :HIS, se aplica t le limita específ ica al área t le Rég imen singular ileí C e n t r n Histór ico, a Iravt'-s 

t!e las cua t ro tipologías es tablecidas . Viu. , ( ) / ) iit. Cuadros de las pp 2l"«-2(iíl. 
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Obra Nueva" . Et concepto de tipología subyacente en lodos ellos aparece ex
plícito en algunas de las modalidades anteriores, haciendo referencia a ciernen-
tos fundamentales que la conforman*'1. En este sentido, es particularmente sig
nificativa la normativa sobre la fachada señalando como imperativa la supresión 
de los añadidos que la desvir tuen* Si tenemos en cuenta que los subtipos se 
han elaborado partiendo precisamente de los añadidos ¿Otté y quién determina 
lo que sobra? Porque en el caso extremo podríamos encontrarnos recuperando 
la tipología gt'itica inexistente*'. Eseieito que en los casos en los que se necesite 
un informe preceptivo de la Comisión del Centro Histórico y Catalogo, ésta de
terminará qué partes del inmueble eran añadidos no pertenecientes a la tipo
logía que corresponda, pero siempre dentro dc las definiciones establecidas en 
anteriores apartados l s . Con lo cual no se deja ni siquiera a la Comisión la po
sibilidad de rectificar los errores cometidos eu aquellas. Además se exige al ar
quitecto una claridad tle ideas que los redactores del l ' . G . O . l ' . no han tenido. 
Así en el régimen tic concesión de licencias, apartado que regula la dncumcii-
taciÓn que debe acompañar al proyecto, se obliga a incluir una Memoria des
criptiva fiel nuevo edificio y la justificación de la tipología edificatoria adopta
da1'1. Todas estas jiunlnulizaciones colocan al arquitecto con pocas y con lusas 
pautas para comenzar su labor. 

C O N C L U S I O N E S 

Dc los aspectos analizados se deduce que la indefinición de las tipologías 
y su sustentación artificial en criterios aparentemente históricos produce unas 
dificultades en la aplicación de las Normas del P . C . O . Ü , y conduce a unas ac
tuaciones problemáticas dentro del Centro Histórico. Es por tanto deseable una 
rectificación de la sección correspondiente teniendo eu cuenta las observaciones 
expuestas en los anteriores apartados y otras muchas que podrían surgir en el 
s e n o di' mplio e q u i p o de redactores que incluyera arquitecto}:, historiadores 
de la arquitectura y arqueólogos. D e este modo st¿ podría evitar la falta tle ope
rat i vidad de unas directrices y contribuir a una mejor conservación del Patri
monio Arquitectónico de nuestra ciudad. 

u Op. cit., art. .155, pp. 2 3 5 - 2 ) 6 . 

* Uñdvm. En fus tres p r imeros tipos ile in tervención aparece subyacen te s en los restantes ex

plícito e l c o n c e p t o t le tipologia. 

* Op. cit., art. 3 5 5 , par. fi, 23h\ 

' ' V id . , supra n. 9 . 
w Op cit.. art. .167, p. 2-16 

•™ Op. cit., art. 3 6 5 , par. 3, p. 2 1 5 . E s ev iden te tpie debe r í a dec i r evigida puesto que las lior

nas, si dieran clanes, no darían opción a adoptar una tipologia. 


